
 

Popayán, 24 de agosto de 2021.-Desde casa informo a la señora Juez, que la anterior 

demanda correspondió por reparto a este despacho vía correo institucional. Sírvase 

Proveer. 

El Secretario, 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL POPAYAN 

Auto No.815 

 

Popayán, Cauca,  veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Proc: Designación Guardador 

Rdo: 2021-00254 

Dte: Luis Fernando Rondón Jiménez 

Ddo: Jurisdicción Voluntaria 

 

Vista la demanda de la referencia, observa el despacho que la misma se encuentra 

con el lleno de los requisitos formales exigidos por los arts. 82, 577-3 y 578 del C. 

G. P., en concordancia con la ley 1306 de 2009 en lo pertinente  y  código de 

infancia y adolescencia, siendo este Juzgado competente para conocer de esta 

actuación, al tenor de lo dispuesto en el art. 22-5 del C. G. P., razón por la que el 

Juzgado Primero de Familia de la ciudad de Popayán, 

 
  

 RESUELVE: 

 

Primero.- ADMITIR la demanda que sobre DESIGNACION DE 

GUARDADOR ha presentado el señor  LUIS FERNANDO RONDON 

JIMENEZ a través de apoderada Judicial a favor del menor LUIS 

ALEJANDRO  RONDON JIMENEZ,  por estar a derecho. 

 

Segundo.- DESE a esta demanda el trámite establecido para los proceso de 

Jurisdicción Voluntaria,  contenido en el libro 3ero, Sección 4, Titulo Único, 

Capitulo I, arts. 578 y ss.  del C. G. P. 

 

Tercero.- NOTIFIQUESE en forma personal esta providencia al señor 

Procurador 22 Judicial II de Familia, infancia  y Mujer de esta ciudad,  así como 

a la Defensora de Familia adscrita a este despacho,  para que si a bien lo tienen 

se pronuncien al interior de este asunto.  

 

Cuarto.- NOTIFIQUESE la iniciación del presente proceso  a los señores 

NUBIA MERY MARTINEZ, HILDA MARY JIMENEZ MARTINEZ, 

ANGIE LORENA ZULUAGA JIMÉNEZ en su calidad de parientes por línea 

materna, así como a los señores FERNANDO RONDON, AURA MARIA 

GOMEZ DE RONDON en calidad de parientes por línea paterna, para que se 

pronuncien  por escrito sobre el ejercicio de la guarda y cuidado personal de 



LUIS ALEJANDRO  RONDON JIMENEZ, debiendo acreditar con documento 

idóneo el parentesco que los une con  el referido  menor.   

 

Quinto.- RECONOCER PERSONERIA a la abogada DIANA MILEC 

BALANTA SANDOVAL para que intervenga en esta actuación, en la forma 

términos del poder a ella conferido. 

 

Sexto.- Notifíquese  este proveído conforme lo dispuesto en el Decreto 

legislativo 806 de 2020.- 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

 

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO. 
VZM. 
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